
  

Quito, 30 de mayo del 2016 

Señor 

Sebastián Andrés Córdova Neira 
Presente 

  

De mi consideración; / 

La junta general universal de accionistas de la VRSUS APP S.A., celebrada 
el día de hoy, 30 de mayo del 20 15; resolvió, por unanimidad, ¿legir a usted 
P IDENTE de la compañía, por el periodo estatutario de tres años, con 
todas las obligaciones y deberes que la Ley y los estatutos le confieren. 

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, y cumplirá con todo lo establecido 
en el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social, 

e 

VRSUS APP'S,A,, se constituyó por.escritura pública otorgada el 28 de 
abril de 2016, en la Notaría primera novena del Distrito Metropolitano de 
Quito, a cargo del.Dr. Jorge Machado Cevallos, inscrita en el Registro 

Mercantil, el 18 de mayo del mismo año. 

Le deseó 1 Ñithos éxitos en su gestión, 

Atentamente, : 

Work anat 
Sr. Santiago Martin Córdova Neira 
SECRETARIO AD-HOC 

   

   
RAZÓN D .- En esta misma fecha, acepto el cargo.- 

Sr. Sebastián Andrés Córdova Neira 
C.I. 010388644-6 

Lo enmendado valde.
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"NÚMERO DE REPERTORIO: 28133 
: FECHA"DEANSCRIPCIÓN:+, ;.: »| 01/07/2016 A 
-NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: £| 9852 

REGISTROSS: ;¿] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VRSUS APP S,A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CORDOVA NEIRA SEBASTIAN ANDRES 
IDENTIFICACIÓN 0103886446 / 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 4 

  
2. DATOS ADICIONALES: EN 
[ CONST RM! 2137 DEL: 18-05-2016 NOT: PRIMERA _DEL:28-04-2018 D,S,C 
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE.SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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